
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO No. 1629 

 

Popayán, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 089  del 27 de agosto de 2.021 

 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO – LESION ENORME  

RADICACION: 19-001-41-89-002-2021-00457-00 C.C./NIT. 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA GUAUÑA QUINA  

YADID LORENA GUAUÑA GARZON 

34.562.777 

1.061.704.845 

DEMANDADO: ROSA ARGENIS GARZON NAVARRO 34.320.113 

 

 

Mediante escrito el apoderado de las demandantes, abogado EDWIN ROSAS BERMEO, 

solicita la concesión del beneficio de amparo de pobreza a favor de sus representadas, 

acotando que carece de los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos que 

implica el trámite del proceso.  

 

Sin embargo no se da cumplimiento  al artículo 151 y siguientes del Código General del 

Proceso, el cual prevé que el amparo de pobreza procederá cuando se realice la afirmación 

de carecer de recursos para atender los gastos judiciales sin menoscabar su propia 

subsistencia y, además, que dicha afirmación se entienda hecha bajo la gravedad de 

juramento con la presentación del escrito y la demanda respectiva, toda vez que con la 

presentación de la demanda no se allega el escrito antes enunciado. 

 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN CAUCA, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER EL AMPARO DE POBREZA a las señoras 

MARIA EUGENIA GUAUÑA y YADID LORENA GUAUÑA GARZON, por los motivos 

y razones anotados en la parte motiva de este proveído. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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